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Alcances sobre la aplicación de pérdida neta total de tercera categoría 
y el saldo a favor del crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas 
(IGV) en el marco de un consorcio con contabilidad independiente 

Informe N°000030-2023-SUNAT/7T0000 

Mediante el informe en comentario, la SUNAT ha concluido que un consorcio con contabilidad independiente 

de la de sus partes contratantes que haya suscrito con un tercero, contratos sucesivos para la prestación de 

servicios o ejecución de proyectos, y que por la ejecución de alguno de esos contratos ya culminados generó 

pérdida neta total de tercera categoría de fuente peruana en un ejercicio gravable, podrá compensarla, a 

propósito de la ejecución de los contratos sucesivos posteriores que son objeto del propio contrato asociativo.  

Asimismo, que si el consorcio con contabilidad independiente de la de sus partes contratantes que ha suscrito 

con un tercero contratos sucesivos para la prestación de servicios o ejecución de proyectos, y que como 

consecuencia de la ejecución de algunos de esos contratos ya culminados generó un saldo a favor del IGV en 

un determinado mes puede aplicar dicho saldo en la determinación del IGV de los periodos siguientes, con 

ocasión de los contratos sucesivos posteriores que son objeto del contrato asociativo. 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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